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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 

 Bogotá D.C., catorce de agosto de dos mil veinte.  

 

 
Revisada la presente demanda, y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho de conformidad con lo normado el artículo 390 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de PERMISO PARA 

SALIDA DEL PAÍS de la menor LISETH JIMENA DUQUE BOLÍVAR instaurada 

por solicitud de SANDRA MILENA BOLÍVAR LÓPEZ en contra de OSCAR 

ORLANDO DUQUE CÁRDENAS. 

 

 

SEGUNDO: Como quiera que la parte demandante manifiesta desconocer el 

paradero del demandado OSCAR ORLANDO DUQUE CÁRDENAS, previo a 

ordenar el emplazamiento del referido señor, se dispone oficiar a la EPS - S SALUD 

TOTAL, para efectos de que informe a este Despacho Judicial y con destino al 

presente asunto, la dirección de notificaciones, nombre del empleador y demás datos 

de contacto que posean del mencionado señor. Ofíciese indicando el nombre y 

número de identificación del demandado.  

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la Representante del Ministerio Público y a la 

Defensora de Familia adscrita al Despacho. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la demandante, al 

abogado CAMILO ALBERTO RUIZ MOSQUERA, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.______ el _____________ a la hora de las 8:00 a.m. 
______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

m.n.g. 
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